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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Seeretários reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije nfi ejempiar^en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretários cuidarán de con-
iervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOJS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año. 35 al semestre, y 20 al trimestre; 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
1,00 pesetas la b'neá: Edictos de Juzgados 
municip^ies/a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados ppr carta u ofició a la 
Intervención provincial. 
' (Ordenanza" oublieada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.)' ' 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en él BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico^ (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 
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PADRÓN DE HABITANTES DE 1940 

A los Alcaldes y Secretarios de Ayún-
t amiento S 

Comunicación de sanciones 
En 26 de Diciembre, el Sr. Jefe 

provincial de Es tadís t ica , d i r ig ió 
una Circular a todos los Ayunta-
rentos de la provinc ia , d á n d o l e s 
instrucciones sobre la confección 
del P a d r ó n de 1940 y de la Rectifi
cación de éste, correspondiente a l 
ano ^ 4 1 , en la que en su n ú m e -
To 1-° se decía a los Alcaldes y Secre-
anos municipales que no h a b í a n 

enviado er P a d r ó n de habitantes 

de 1940, que debe r í an hacerlo a la 
mayor urgencia posible, con su Cua
derno Aux i l i a r y tres r e súmenes nu
mér icos . 
. Como quiera que son muchos los 

Ayuntamientos que aún ' no han 
cumplimentado este servicio, con lo 
que irrogan un gran perjuicio al 
servicio púb l i co y a d e m á s la Recti
ficación de 31 de Diciembre de 1941 
tienerque retrasarse por dicha causa, 
advierto a los Secretarios de A y u n 
tamiento que figuran en la primera 
relación que va a) pie de este escrito, 
que de no remitir el P a d r ó n de 1940 
a la Sección provinc ia l de Estadís t i 
ca en el plazo de diez d ías , se les i m 
p o n d r á una m u l t a r e cien pesetas, 
a d e m á s de las dietas y viát icos de 
un Comisionado Plajftóri que recoja 
el servicio, cuyas sanciones se rán 
transferidas a los respectivos A l c a l 
des, si por culpa o negligencia de 
estas Autoridades dicho servicio hu
biera dejado de cumplirse. 

Los Ayuntamientos que figuran 
en la segunda re lac ión son aquellos 
que habiendo remitido el servicio, 
éste se encuentra incompleto pot 
falta de algunos documentos o de 
reintegro de los mismos, discrepan
cia de datos con los del Censo de po
b lac ión , etc. 

A los Secretarios de estos Ayunta
mientos se les concfde igual plazo 
de diez d ías para completar la do
c u m e n t a c i ó n o subsanar las faltas o 
Errores existentes, pues en el caso de 
ño hacerlo se les i m p o n d r í a la san
ción de cien pesetas a d e m á s del en
vío de' Comisionado P l a n t ó n que 
fuera al Ayuntamiento respectivo 
para perfeccionar el documento. 

León, 20 oe Enero de 194Si " 
- FA Gobernador civil , 

Narciso Perales 

RELACIÓN P R I M E R A 

Ayuntamientos que no han remitido la 
documen tación del P a d r ó n de 1940 
Acebedo 
Albares de l a Ribera 
A l i j a de Tos Melones 
Almanza 
A r d ó n 
Arganza 
A r m u n i a 
Balboa 
Bañeza (La). 
Barjas 
Barrios de Salas (Los) 
Bercianos del P á r a m o ^ 
Berlanga del Bierzo 
B o ñ a r 
Borrenes -
Cand ín . 



Carucedo * • 
Castrillo de Cabrera 
Gastropodame 
Cebanico 
Cebrones del Río • 
Gorul lón -
Fabero 
Garrafe de Tor io 
Igüeña 
Luyego 
M a r a ñ a 
Molinaseca 
O e n c i a 
O m a ñ a s (Las) . 
Pajares de Los Oteros" # 
í a r á d a s e c a v . 
Pola de Gordón (La) 
Briaranza del Bierzo * ' 
Puebla de Lilló 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Robla. (La) 
Roperuelos del P á r a m o 
Saelices del Río 
San Andrés*del Rabanedo 
Sahcedo 
San Cristóbal la Pó lan te ra 
San Emi l i ano 
San Justo de la Vega 
San Millán los Caballeros 
San Pedro Bérc ianos 
Santa Colomba Gurueño 
Santa Elena de Jamuz 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Sobrado , 
Tora l de los Guzmanes 
Toreno * 
Valdefresno ' 
Valdefuen'tes del P á r a m ó 
Válde lugueros 
Valderas 
Valdeteja 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Vegaííervera 
Vega de Almanza (La) 
Vega de Espinareda 

. Vega de Infanzones 
¡Vega de Va lea r ce 
Vi l l ab i iho " <-
Vi l labraz ^ 

\ Vi i lademor de la Vega 
Vil lagatón 
V i l l a mejil 
V i l l amon tán la Valduerna 
Vi l la tur ie l -
V i liaza la 
Zotes del P á r a m o 

^ SEGUNDA. RELACIÓN 
Ayüntamientos cuya documentación 

padronal está sujeta a reparos 
Bembibre 
Benuza 

Cacabelos 
C á r m e n e s . ' ^ 
Carracedelo * • 
Carrocera ~ 
Castrotierra 
C.imanes del Tejar 
Cubi l los del S i l 
Chozas de Abajo 
"Encinedo • 
L á n c a r a de L u n a 

^Peranzanes 
Ponferrada 
Rioseco de Tapia 
San Esteban de Valdueza „ * 
Santa Golomba de Somoza . > 
Sariegos , 
Truchas 
Val lec i l lo 
V i l ia ler 
Vi l laqui lambre < 

' o ' . . . . « » • • • -

ftoía Proviecial ile BeaeliiieDÉia 
L E O N " 

3a Serán documentos imprescin
dibles en tales cuentas y en cada 
una de sus ejemplares, la certifica
ción del acuerdo de, su a p r o b a c i ó n y 
las relaciones de bienes y valores y 
deudores y acreedores, no omitiendo 
eptre tales deudores al Estado por el 
importe l í q u i d o .deios vencimientos 
de intereses de valores quePen 31 de 
Diciembre estén pendientes de cobro. 

4. a E n n i n g ú n recibo debe rá fal-v 
tar la.firma del preceptor o su hu&ila 
dactilar en caso de no saber firmar, 
n i el t imbre que'corresponda a la 
cuan t í a de;! mismo, gue será dé cuen
ta de aqué l . • ? 

5. a v Si existiera personal que per
ciba sueldos, gratificaciones o habe- • 
res de la F u n d a c i ó n , en la n ó m i n a o 
recibo deberá reseñarse la c édu l a 
personal de áquél , del corriente ejer
cicio: 

6. ̂  Si se trata de Hospitales, no 
faltará enlfe los .documentos unidos 
a cuenta, la re lac ión nominal de los 
asistidos en el Esfableeimiento du* 
rante el año , estancias causadas y su 
importe global y por unidad. 

7. a Las Fundaciones docentes, cu
yo Protectorado correspofide al M i ^ 
nistér io de E d u c a c i ó n Nacional , de
b e r á n tener muy presente que la 
Orden circular de dicho Ministerio 
dé 8 de Noviembre de 1940 diáponé 
que «los Patronatos de las P u n d á -
ciones benéfico docentes r emi t i r án a 
la Junta Prov inc ia l , trimestralmen
te, para su envío al Ministerio, un 
uno \po r ciento de las respectivas 
rentas, con cargo a los derechos dé 
admin i s t r ac ión , e independiente dé 
las cantidades que se ingresen en la 
respectiva Junta de Beneficencia por 
derecho de censura de lás ,cuentas 
anuales» . Y la de 13 de Octubré , 
de 1941 ordena que cada Contadur ía 
fundacional h a b r á de hacer constar 
expresamente, por que lo sepa, en 
la^ cuentas que someta a la aprobad 
ción, que semejante obl igación se ha 
cumplido exac tamenté , b ién enten^ 
dido que d icho extremo no podfá 
omitirse y que sin expresado requi
sito no se a p r o b a r á n las cuentas. 

8. a A l formalizar las cuentas pof 
los Patronos se t e n d r á n muy presen
tes las órdenes , reparos, observacio-

los Patronatos- de las Fundaciones 
de Beneficencia particular 

Conformé al a r t ícu lo 105 de la 
Ins t rucc ión de 14 de Marzo de» 1899, 
modificada por Circular de 21 ¡de 
A b r i l de 1900 y R. O. de 29 de Octu-
b r é de 1908 y a los a r t í cu los 79 y 84 
de la Ins t rucc ión de 24' de Jul io 
de 1913, con 4as modificaciones ex^ 
presadas respecto a la Fundaciones 
docentes, los Patrodatos de las F u n 
daciones Benéficas deben rendir, 
dentro de los meses de Enero y Fe
brero, las cuentas de sus., gestiones 
e c o n ó m i c a s durante el a ñ o anterior. 

Y al objeto* de evitar reparos, que 
h a b r í a n de oponerse por esta Junta 
al examinarlas de no venir debida
mente formadas, con las Consiguien
tes dilaciones en e l cumplimiento 
de tan. importante servicio, se dan 
las instrjiccionQg siguientes, qué ten
d r á n muy en cuenta los-mentados 
Patronatos. £ 

1. a Las cuentas debe rán remitirse 
.sin excusa alguna a esta Juntan den
tro de los meses de Enero y Febrero, 
evitando dejar el cumplimiento del 
servicio para ú l t ima hora. 

2. a H a b r á n de venir por t r ipl ica
do ejemplar, uno de ellos con los 
justificantes unidos, debidamente 
reintegrados todos los documentos y j nes y Advertencias dadas o hechas a 
recibos con arreglo a la vigente Ley I las cuentasí del a ñ o anterior al repa-
del T imbre y ajustados a los formu-! rarlas o aprobarlas, 
larios o modelos oficiales de los que | 9.a ^ i la F u n d a c i ó n no ha cum-
h á y impresos en algunas editoriales, plido total o parcialmente los fines 
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fundacionales, deberá expresarse así 
y razonar las causas o motivos que 
lo hayan impedido, i n d i c á n d o l o s 
concretamente. 

Esta -Presidencia desea que .no 
hava lugar a impos i c ión de correc
tivos por falta de celo en el cumpl i 
miento del servicio y para ello tras
mite a ese Patronato las ihstruccio-
nes que anteceden, pero se advierte 
que en»el caso de no atenderlas no 
será remisa en la impos ic ión de las 
que prevee el arHculo 111 de la Ins
trucción del Ramo. 

' León, 17 de Enero de 1942. 
Él Gobernador civil, 

• . Narciso Perales 

iría General M kMmmmtm 

DELEGACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓf^ 

C I R C U L A R NUMEROS 275 

de .'«De interes para los Comerciante 
alpiste 

Como norma general para lo suce
sivo, se p#ne en conocimiento por 
medio dé la presente, que todas las 
partidas de Alpiste que estén factu-
radas^n esta provincia, con anterio
ridad a la pub l icac ión del Decreto 
del M i n sterio de Agricul tura con 
fecha 15 de Agosto del presente a ñ o 
y sje ac red i té la veracidad de este 
extremo, por medio del talón del 

iferrocarril, q u e d a r á n en libertad de 
comercio y c i rcu lac ión . 

Todas las existencias del mencio
nado ar t ículo que no se ericuentre 
en las circunstancias anteriores que
dan in tervenidás por el Servició Na
cional del Trigo, en vir tud de lo dis
puesto en el attieulp 5.° de la men
cionada disposición oficial. 
. Lo que se p u b l i c í paia general 
conocimiehip y efectos procedentes. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. / 

León, 4 de Diciembre de 1941. 
E l Gobernador ciyil, 

-Jefe provincial del Servicio 
Narciso Perales 

Belegacim |e HatíenÉ 
nísiracíán de PronleMes 

¥ CoDtrlMén Territorial 

Propios y Pesas ;/ Medidas 
Se recuerda a los Ayuntamientos 

«e la provincia, la o b l i g a t i ó n que 
^nen de remitir a estas oficinas 

certificaciones independientes de los 

ingresos que hayan obtenido duran
te el cuarto trimestre de 1941 por los 
expresados conceptos. 

A l expedir .dichas certificaciones* 
deben tener muy en cuenta las Cor 
poraciones municipales, las instruc
ciones dadas en la circular publ ica- i 
da en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-! 
v incia n ü m . .204 del día 11 d e . S é p - [ 
tienibre ú l t imo , así como las comple
mentarias y el modelo insertos en 
el BOLET4N OFICIAL num. 246 del 
día 31 de Octubre siguiente. 

Y a han sido advertidos los A y u n 
tamientos en otras ocasiones, que 
son igualmente responsables del en
vío de las certificaciones trimestra
les de Propios, que deben remitir 
t a m b i é n (exclusivamente) las Juntas 
vecinales de los " pueblos de su j ü#isr 
d icc ión munic ipa l , por lo que de
ben procurar, a la mayor brevedad 
posible, r eun i r í a s todas y enviarlas, 
bajo un mismo sobre, a la Admia i s -
fración de Propiedades. • 
' Decíaraciones de fincas Rústicas 

: y Urbanas 
( Se ruega encacecidamente a los 
Ayuntamientos que tengan en su po
der declaraciones de tentas de fincas 
Rúst icas 0 Urbanas, p r e sen t adás por 
los propietario?en cumpikniento de' 
lo dispuesto por la Ley de Reforma 
Tr ibutar ia o de sus disposiciones 
complementarias, que las "envíen ih-
mediatamente a la Admin i s t r ac ión 
de Propiedades y Con t r ibuc ión Te
rritorial,, relacionando por separado 
las de cada concepto, y distinguien
do, dentro del de Urbana, las que 
Correspondan a fincas alquiladas de 
las que correspondan a fincas, total
mente ocupadas por sus propietarios. 

Lean , 1 7 vde Enero de 1942. — 
E l Admii i is t rador de Propiedades, 
L . E s c r i b a n o . - . V / B. J: E l Delegado 
dé Hacienda, José Antonio-Díaz. 

• M ! Ñ A S 
0 O N ' C E L S O RODRÍGUEZ A R A N -

Gjp^Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
14ag0jsabef: Que por D. L u i s A l o n 

so Bodrígu^z, vecino de BembibPe, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el d í a . l l del 
mes de Noviembre, a las diez horas 
cincuenta y cinco minutos, una soli
ci tud de- registro pidiendo 30 perte
nencias para la mina de hul la , l la 
mada Triunfo, sita en el paraje V a l -

d e l a b r a ñ a , t é rmino de L a Esp ina 
Ayuntamiento de IgüSña 

Hace la des ignac ión de las ci ta
das 30 pertenencias en l'ST forma s i 
guiente: , 

Se t o m a r á como punto de part ida 
el ángu lo Suroeste de la mina F/o-
rentina, solicitada y concedida a don 
Florencio Martínez, vecino de Bra -
ñue las , y desde dicho punto de par
tida, con los mismos rumbos e i n -
testando con dicha conces ión se 
m e d i r á n LOOO. metros al O. y se co
locará la 1.a estaca; de ésta 300 me
tros a l ~S. la 2.a.estaca; de ésta LOOO 
metros* al E . la 3.a estaca, y de ésta 
con 300 metro s al N . , se l legará a l 
punto de partida, quedando así ce
rrado el per ímet ro de las citadas 30r 
pertenencias. 

X habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado él depó
sito prevenido por ig ley, se h á adn í i -
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. '~ " • ' , * . » 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro dé
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud én e l ' B o - -
LETIN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposicioiies los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión.que se plretende, 
según previene el arjt. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5'de Septiembre de 1912, 

E l expedienté tiene^el n ú m , 10.000 
León, 27 de Noviembre de, 194L-* 

Celso R. Arango. 
• ' :':V . ' \ . ' :o'¿ -'\ -i . .' / \ ' Sv. / ; 

~ ;_• ' ' o r o* - • * Í_ 

D O N C E ¿ S O R O D R I G U E Z A R A N 
G O , Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León, 
Hago saber: Que por D. T o m á s 

Reyero González, vecino de León» 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en ^el día 11 del 
mesvde Noviembre» a las treóe heras 
una solicitud de registro pidiendo 5' 
pertenencias para la mina de man
ganeso l lamada Carmina, sita en el 
paraje L a Solana, Ayuntamiento de 
B o ñ a r . 

Hace r l a des ignación de las cita
das 5 pertenencias en la forma si
guiente: 

| Se torpará como punto dé partida 
una calicata que existe en terreno 
del c o m ú n - c o a las siguientes visua-



les de referencia, ^ pico Cueto, Oeste 
12'70 Norte a 1» chimenea dé la So-; 
ciedad Españo la de Talcos, Oeste \ 
48'90 Sur, de éste punto de partida 
se m e d i r á n 400 metros al N . 31 O. y 
se colocará la 1.a estaca; desde ésta , 
50 metros al E . 31 N . la 2.a estaca; 
desde ésta 500 metros al S. 31 É . se | 
co loca rá la 3,a estaca; desde ésta 10a., 
metros al 31 S. la 4.a estaca; desdé I 
ésta 500 metros al N . 31 O. la 5.a es-
taca, y desde ésta 50 metros al E . 31 
N . se ce r r a rá el pe r íme t ro de la mina 
con la primera estaca. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la X e y , se ha | 
admit ido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anunc ia por medio del 
pfesente edicto j m r a que dentro de 
IQS sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN ^DnciALde la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus óposic iones l o s q ü e se considera
ren con derecho a l todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t í cu lo 
2^ del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.003 
León, 27 de Noviembre de 1941.— 

Celso R. Arango! 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z - A R A N -
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D . T o m á s 

Reyero González, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el día 11 del 
mes de Novienibre, a las trece horas, 
u n a solici tud de registro pidiendo 4 
pertenencias para la mina de man
ganeso l lamada Bona, sita en té rmi
no y, Ayuntamiento de Boña r . 

Hace la des ignación de las cita
das 4 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
un pozo de rebonocimiento que exis
te en el terreno c o m ú n con las s i 
guientes visuales de referencia, a l 
pico Cueto, Oeste 18'22 Norte a la 
chimenea de la S. E . de Talcos, de 
B o ñ a r Sur 21 Oeste,,desde el punto 
de partida a estaca n ú m é r o 1 se to
m a r á n 50 metros en d i recc ión Norte 

16 Este; desde esta estaca sé t o m a r á n 
50 metros en d i recc ión E . 16S.y se co
locará la 2.a estaca; desde ésta se loma
r á n 400 metros en dirección 1S 16 O. y 
se co loca rá la 3.a estaca; desde ésta 
se m e d i r á n 100 njetros en d i recc ión 
O. 16 N . v se colocará la 4.a estaca; 
desde ésta se m e d i r á n 400 metros en 
d i recc ión N . 16 E . j ' ge co locará la 
5.a estaca; desde ésta s3 m e d i r á n 50 
metros en d i recc ión E . 16 S. y se ce
r r a r á el pe r íme t ro de la mina con 
la primera estaca. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admitido diclxa sol ici tud/por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. • 

fio que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en erBo-
LETIN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se éreyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
ticulóos del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R e a l Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.004 
León, 27 de Noviembre de 1941.— 

Celso R. Arango. , 

lefatera de Obras M i l i 
fíe la OFOtiincia de León 

\ A N U N C I O 

Hab iéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de repa
rac ión de aver ías en las carreteras 
de Ponferrada a la Espina y la de 
Léóri a Caboalles, he acordado en 
cumplimiento de la R, O. de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l i co 
para los que se crean en eUdeber 
de hacer alguna réc l amac ión conf 
tra el contratista don Francisco 
(fes ni en Pérez, por daños y per
juicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado munic ipal de los 
t é rminos en que radican, que son V i -
Uablino y Palacios del S i l , en un 
plazo de 20 j jas . debiendo los A l 

caldes de dichos t é r m i n o s interesar- | 
de aquellas autoridades la entrega de. 
las reclamaciones presentadas, que 
deberán r emi t i r a la Jefatura de 
Obras Púb l i cas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a contar 
de la fecha de 4a inserc ión de este 
anuncio en BOLETÍN OFICIAL. 

León, a 12 de Enero de 1 9 4 2 . - E l 
Ingeniero Jefe, P. A . , F . Roderos. 

Adiíoístratiéa maíiípl 
Ayuntamiento de • 
E l . Burgo Ranero 

Se ha presentado en esta Alca ld ía 
el vecino D. Eut iquio Antón Pablos, 
manifestando cjue el d ía 11 del ac
tual, a las siete de Ja tarde y al s i t i ¿ 
de la Es tac ión de VHianiarco, se le , 
extravió una Vaca de las siguientes, 
señas : pelo rojo claro, m o n t a ñ e s a 
edad ocho años , cornamenta abierta, 
t a m a ñ o regular y criando, con abun
dante, leché, con una V en la cadera . 
derecha y una cadena al cuello. 

L o "que se publica a íin de que, 
conociendo su paradero, le común i^ 
que a esta Alcaldía . 

E l Burgo Ranero, a 14 de Enera 
de 1942.—El Alcalde , Pablo Garrido. 

N ú m . 21.-13,50 ptas. 

liiiistracíÉ fle laiüi 
Requisitoria 

E.. Mar t ínez ,Mar ía dé las Nieves, cu
yas d e m á s c i rcuns táncias-personales : 
se ignoran, y que sólo se sabe estu
vo de sirvienta en la calle de ía Plata? 
n ú m . 2, de esta capitalLen el mes de 
Agosto p róx imo pasado, compareefe-
rá ante este Juzgado Munic ipa l , sito 
en el Consistorio viejo de la Plaza? 
Mayor el día seis de Febrero próxi
mo, a las once de la m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de un ju ic io de faltas 
que viene acordado contra la misma 
por hurto, y a cuyo acto debe rá comr 
parecer con los testigos y medios- de 
prueba que tenga por conveniente a 
su defensa* ' 

Y para que sirva de c i tac ión a la 
denunciada María de las Nieves 
E , Mart ínez, que se encuentra en ig ' 
norado domic i l io y paradero, expi
do y firmo la presente en León , a 1̂  
de Enero de 1942.—El Secretario* 
E . Alfonso. 

Imprenta de la Diputac ión 


